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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y  Obras Públicas

Acuerdo N® 700

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo 
de 1964.

Ví^ta la solicitud presentada a 
este Despacho el día 5 de diciem
bre de 1963, por el señor J. Antonio 
Córdova Almendárez, de 72 años de 
eúí'i, casado, Telegrafista y vecino 
del pueblo de San Antonio de Flo
res, en el Departamento de Cholu- 
teca y contraída a pedir que el Es
tado le conceda Jubilación, por ha
ber servido en el Ramo de Comuni
caciones Eléctricas, durante 39 años 
un mes y 18 días; y ser mayor de 
50 años de edad. El peticionario con 
su solicitud presentó Certificación 
extendida por el Secretario del Juz
gado Sección de Letras de Nacao- 
me, Departamento de Valle, en la 
que aparece la información adper- 
petuan seguida a pedimento del se
ñor Córdova Almendárez para 
acreditar que nació en la ciudad 
de Nacaome el día primero de sep
tiembre del año 1884. También 
presentó Certificación extendida 
por el Secretario de la D. G,, de 
Comunicaciones Eléctricas, en la 
que aparece que el peticionarlo tra
bajó « i  dicho Ramo, durante 39 
años, ün mes y 18 días.

Resulta: Que a las diligencias
creadas con tal motivo se les dio 
el trámite de Ley, y se mandó a 
oir i: la Dirección General de Co
municaciones Eléctricas, Procura
duría General de la República y 
Consultaría Legal de este Ministe
rio, quienes fueron de parecer por
que se resolviera favorablemente la 
soliciutd, asignándole la cantidad 
de (L  100.00) cien lempiras men
suales, como equivalente a las dos 
terceras partes del mayor sueldo

C O N T E N I D O
Cemunteidonu f  Obras Pdbll«U

Acuerdos CP 7oo al 706, inclusive—Marro de ifft 
Acuerdos NO S52 ai 1025. inclusive.-Junio. Julio y iaosto te 1968, 

AVISOS

total de la Piedra Triturada, en 
concepto de adelanto, cuando el 
presente Contrato esté debidamen
te legalizado; el resto, al entregar 
a satisfacción de la Dirección Ge
neral de Caminos los 25,000 metros 
cúbicos de la piedra triturada.

Quinto: El pz>go de la piedra tri
turada y del anticipo, s en
la forma legal, o sea, mediante 
Orden de Pago, emitida contra 1 
Tesorer a Genera*! de la República

Sexto: D acuerdo con las espe
cifica 1 nes y condiciones estable
cidas en el Aviso de Licitació el 
materia! solicitado, será entregado 
en el plantel local izado en la pro
piedad del señor Manuel Rivera, 
situado en las cercanías de la A l
dea de Chamelecón.

Séptimo: El Contratista se com
promete a hacer las entregas de 
 ̂los pedidos, a mas tardar dentro 

tillo mayor de edad, casado, Em- ¡ de los 30 días hábiles, después de 
presarlo, xie este vecindario, con Cé- ̂ haber recibido la orden de entre- 
duh* de Identidad N® 3, Folio 2J ga.

m aciones y Obras Públicas, Pro- 
„  ma 3-07, Transferencias, Ren
glón 1.—Pensiones y Jubilaciones 
del Rroao de Comunicaciones y 
Obras Públicas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obias Públicas

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 702

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato N® 13, que literalmente di- 
c Lo u t 3 Rafea! O. Cas-

gLcigalpg., D. C., a los diez y seis 
días del mes de marzo de mil no
vecientos sesenta y cuatro. — Se- 
lio. - - José Ayala Z., Procurador Ge
neral de la República.—Rafael O. 
Castillo, Contratista. — Sello.—To
más A  rita Quiñónez, Proveedor Ge
neral de la República.—Sello.—Vil - 
ma J. Matute R., Secretaria de la 
Proveeduría* General de fa Repú- 
bl ica ’ ’. —Com uníquese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública

Luis Bográn F.

Considerando: Que la razón ex
puesta debe ser tomada en consi
deración,

Por tanto: El Jefe del Gobierno» 

ACUERDA:

Ampliar el plazo concedido en el
N® "Séptimo” del Contrato men
cionado, del 15 al último del pre
sente mes, para que el Contratista 
pueda rendir la finanza exigida 
por la Contraloría General de la 
República*; quedando válidas las 
demás estipulaciones contenidas en 
el N" "Séptimo”, del Contrato en 
referencia.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Tomo 1, extendida en Tegucigalpa,1 
D. C., y Constancia de Pago del 
Impue to Sobre la Renta* N® 243, 
en su carácter de Gerente de la 
Sociedad "Arena y Grava, S. A .” , 
y quien en cdelante se llamará 
"El Contratista” y José Ayala Z , 
mayor de edad, casMo, Abogado, 
y de este vecindario, en su carác
ter de Procurador General de 1 
República, a quien en adelante se 
lian ia  “El Gobierno”, ante los 
oficios del P. M. Tomás Arita* Qui
ñón Proveedor General de la
República, han convenido en cele
brar como al efecto celebran el si
guiente Contrato:

Octavo: La* falta de cumplimien
to del presente Contrato, por al
guna de las partes, dará lugar a la 
escisión del mismo.

Noveno: Para que el presente
Contrato surta* sus efectos, el Con
tratista deberá rendir la fianza 
que apruebe la Contraloría General 
de la República y por Ir* cuantía 
que ésta dependencia del Estado 
señale.

Décimo: El presente Contrato, 
terminará el 15 de agosto de 1964, 
fecha máxima estipulada pr- a que 
el Contratista suministre el mate
rial triturado.

Primero: El Contratista se com
promete a entregar a la D i r e c c i ó n Décimo pumeio. Antes del ven- 

devengado por el peticionario, que Genej,al de c&niinoS) según su Ofer- j cimiento del plazo, estipulado, sólo 
fue de (L  150.00) mensu&les. i ta de Licitación Pública N® 9, de|por mutuo consentimiento de las 

Considerando: Que tendrán dere- j fecha quince de febrero del año en ; PC tes> podrá ser resuelto el pre
dio al retiro con goce de sueldo curso, 25.000 metros cúbicos apro-Uente Contrato. Si el Contratista 
los Telegrafistas y Radio-Operado- rimadamente de piedra triturada, | no entrega el material en la fecha 

y Telefonistas, que hubieren | para Ir* construcción de la baáe y | establee d " "

Acuerdo N® 703

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Rehabilitar a partir del primero 
de marzo del presente año, el Pri
vilegio de Jubilación otorgada al 
señor J. Humberto Hernández, me
diante Acuerdo N® 2003 de fecha 
9 de octubre de 1952, por la canti
dad de (L  150.00) ciento cincuenta* 
lempiras netos. Gasto que se impu- 

í tará al Título 4-12, Ramo de CC. 
OO. PP., Programa 3-07, Trasfe- 
rencias, Renglón 1.-Pensiones y Ju
bilaciones del Ramo de Comunica
ciones y Obras Públicas.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra*! Públicas,

Luis Bográn F.

íes
Férvido por más de 20 años y tu- la carpeta asfáltica de la Carie
v^ten más de 50 años de edad.

Por tanto: El Jefe del Gobierno 
e3 aplicación de 1 s Artículos 98, 
101 y 103 dé la Lev de Comunica
ciones Eléctnc&y

ACUERDA:

Otorgar al se ov J- Antonio Cór-

del Norte, Sección Búfalo-Potreri- 
Uos.

Segundo: El precio de la Piedra 
Triturada será de L6.00 el metro 
cúbico.

en el Articulo Décimo 
por cada día de m o r a  que 
transcurra, pagará al Gobierno por 
concepto de multa la cantidad de 
L 30.00 diarios, hasta finalizar la 
entrega de dicho material.

Décimo segundo: Forman parte 
del presente Contrato: a) Las Es- 

1 p eif aciones y Condiciones esta- 
. blecid en el Aviso de Licitaci n 

probada, el Contratista estará exen-; y })) L;i 0ferta

Tercero: Sólo por caso fortuito o| 
fuerza mayor debidamente'' com-

dt*va Almendárez, de gene* a es ex
presadas v a partir del primero de ’ t0 de ^obligación 9_ue ^ n trae  ̂el 
abril del piesente an f seal, y por 
todos los mese oue falten del año 
en curso una Pensión de 
(L 100.00) cien lempira* mensua
les, en concepto de jubilación como 
Telegrafista, gasto que impu-

n 1 teto Primero del presente Con
trato

tará al Titulo 412, F.ur. Comu- guíente forma:

De imo tercero: E] Abogado Jo- 
Aysla Z. en su condición de Re- 

esentante del Estado, manifiesta
■ d cuerdo con todo lo e -
■ do en el presente Cor.tiato- 

En fe de lo cual firman el pre-
E1 1<F?> del valor1 ^ente Ccr'-ata, en la ciudad de Te-

Cuarto: El Gobierno se compro
mete a caacelar al Contratista el 
valor de este Contrato en la si-

Acuerdo N® 704

Tegucigaípa, D. C., 17 de marzo 
de 1964.

Vista. la solicitud presentada a 
este Despacho el día de hoy, por 
et Ing. Hussef Cassis Assaf, de ge
nerales conocidas y contraída a 
pedir modificación del N® “Sépti- 
n del Contrato suscrito por él 
- el Procurador General de la Re

pública, y aprobado n e d i a n t e  
Acuerdo N" 638 del 13 del presen
te mes, para la reconstrucción y 
pavimentación de ía Carretera del 
Norte Sección "Búfülo-Potrer 
lio \ Aduce el solicitante que el 
te* ni’U'r concedido ha*it el 15 del 
pr - rp r*i - p a legalizar e! Con- 
tia o en releve 1 e ' • *-
cido, razón por la cual pide se 
amplíe hasta el 30 del corriente 
mes.

Acuerdo N® 705

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar en toda su extensión el 
Contrato N* 10, que literalmente 
dice: “Contrato N® 10.—Proveedu
ría General de la República.—Los 
suscritos, Augusto Esquivel Molina, 
mayor de edad, casado, Ingeniero 
Mecánico y de este vecindario, ac
tuando en su propio nombre y  
quien en adelante se llamará “El 
Contratista” , y José Ayala Z.t 
mayor de edad, casado, Aboga
do, actuando n representación 
del Gobierno, en su condición de 
Procurador General de la Repúbli
ca; ante los oficios del P. M. Tomás 
Arita Quiñónez, Proveedor General 
de la República, han convenido err 
celebrar y a*l efecto celebran eL 
presente Contrato,

Primero: el Contratista se com
promete a facilitar en los “Talleres 
Esquivel” , de su propiedad, i- 
guientes seivi ios: Servicios de Re
paración: Reparación total o oar- 
cia*l del equipo liviano y~ pesado 
pertenecientes a la Dirección Ge
neral de Caminos.— Dichas leoara- 
ciones serán hechas en sus talle
res, y cubrirán la mano de obra 
y repuestos correspondientes a cada 
unidad.— La Dirección General de 
Caminos, podrá suministrar de 
sus bodegas cuando lo estime ** 
veniente 1 s repuestos necesarios 
para la reparación de dichas unida
des. En este caso las repar r*? ne 
hechas en los Talleres del Contra
tista. cubrirán únicamente la : laño 
de obra.

Segundo: El Gobierno s 
mete a pag£* mensualment- ’ e 
par’ 1 nes de las unidades se 
eu  n ai Contratistí* previa Or
den de Trabajo emitida por el 
Depr■ tamento de Equipo y auto
rizado por el Director General de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N9 852

Tegucigalpa, IX C , 26 de junio de 
1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el Licenciado Jorge Fidel 
Durón, en representación de la Com
pañía Lake Cay Company, Inc., ron- 
traída a pedir autorización para que 
su patrocinada instale y opere una es
tación radioelcrtrica a bordo de la 
nave denominada ” M. V. Rirerhead" 
«le acuerdo con las especificaciones que 
le fueren asignadas.

Resulta: Que admitida la solicitud 
en auto de fecha siete del mes «le 
mayo pasado, se dio traslado a la Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctrica*, la cual en dictamen de 
24 del retropróximo mes, es de opinión 
que se acceda a lo so!i« itatlo, asignán
dole en consecuencia las características 
respeetiva< y estando la duración de 
la licencia condicionada a la de la 
Patente Nacional de Navegación.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Autorizar al Licenciado Jorge Fidel 
Durón, en representación de la Com
pañía Lake Cay Company Inc., para 
que instale y opere una estación ra- 
dioeléctriea a bordo de la nave deno
minada "M. Y. Riverhcad” , de acuer- ■ 
do con las siguientes especificaciones: 
Propietarios y responsables del Servi
do: Companñía Lake Cay Company, 
Inc., «on domicilio actual en 919 Al- 
fred I. llupont Ruilding, en Miami, Flo
rida, Estados Unidos de América: In
dicativo de Llamada: H RTK ; Frecuen
cias de Operación: 2009, 2031, 2158. 
2182. 2638, 27.38 y 2750 kilociclos; 
Potencia Máxima de Entrada: 1KV: 
Clases de Emisión: A (Telegrafía sin 
modulación por audiofrecuencia) y As 
(Telefonía, doble banda lateral); T i
pos de Antena: Vertical y Dipolo, con 
altura máxima «le 25 pies: Ubicación: 
A bordo de la Nave M. V. Riverhead"’. 
El Servieio deberá operarse con ah-

j
Unes. S. \.. para «pie. ponga en vigor 
a partir de esta fecha las Tarifas de 
carpa específicas de Trgurigalpa a New 
Orleans, ya que beneficia al público 
usuario del país:

Producto Precio Peso
Por M ínim o

Libra en Lbs.

Carne fresca, conge
lada o helada . . . . L  0,12 1000
Enseres de casa, usa
dos no para ser re- 
Ef retos Personales
vendidos.
consistentes de ropa, 
cosméticos, artículos 
de tocador y artícu
los de uso personal 
no para ser vendidos 0.20 100

Se advierte a la Empresa que debe 
proceder a inscribir el Acuerdo res
pectivo en el Registro Aeronáutico Ad
ministrativo de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.— Comuniqúese.

R. V illeda Morai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A lduún A.

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la República en dictamen 
N® 0373 de fecha 3 de los «-órnenles, 
también se pronuncia en sentido fa
vorable en cuanto a las pretensiones 
del peticionario por estar arreglada a 
derecho.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
la ley.

Caminos, hasta por la canti
dad de (L  3.000.00).— Estos fon 
do serán cargados a l M antenim ien
to y  Repa-ación Ordinaria de Equ i
po de Transporte, M antenim iento 
y  Reparación Ordinaria de Equipo 
de Construcción. Renglones 6 y  5, 
respectivamente, del Presupuesto 
del Departamento de Equipo y  T a 
lleres de la Dir ección General de 
Caminos, par a el presente £>_io.

Terceto: E l Procurador General 
de la República, en representación 
del Gobierno m anifiesta: que es 
cierto todo lo dicho en el presen
te Contrat-), por lo cual acepta to 
das y  vea da una de las cláusula*3 
del mismo.

■ Cuarto: E l presente Contrato, en
trará en vigencia al ser aprobado, 
y durará los meses restantes del 
«corriente año, pudiendo ser prorro
gado a voluntad de ambas partes.

Quinto: E l pago expresado en el 

número Segundo, se hará en la  fo r 

ma legal, o sea m ediante orden de 

pago emitida por la D irección Ge
neral de Caminos, contra la  Tesore

r ía  General de la  República.— En 
fe  de lo cual, firman el Presente 
Contrato, en la ciudad de Teguci- 
galpa, D. C., a los diez días del mes 
de marzo de m il novecientos sesen
ta  y  cuatro. — ( f ) — Aguato Esqul- 
vel Molina.— (í )  Tomás A  rita Qui- 
ñónez. - -  ( f )  —  Sello.— J°sé Ayala 
Z. t f )  — V ilm a J. Matute R.” — 
Comuniqúese.

O. L O P E Z  A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F. 

XPasa a la Pág, Np 3)

soluta sujeción a las prescripciones re
gí a menta ii as sobre Radiocomunicacio
nes tanto las Je carácter nacional co
mo itnernacional. La duración de la 
Licencia estaría condicionada a la de 
la Patente Nacional de Navegación res- 
pect i va.— Com uní quese.

R. Vi [.leda Mur ales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A ld uún  A.

Acuerdo N® 853

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 
1963.

\ isla la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Roberto A. Court- 
ney, en su carácter de Gerente de la 
Empresa Taca International Airlines, 
S. A., solicitando la aprobación de Ta
rifas específicas de carga de Teguei- 
cigalpa, 1). O., a New Orleans. Esta
dos Unidos de América, de acuerdo 
<-on lo expuesto en dicha gestión.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual oído el 
parecer favorable del Departamento de 
Operaciones es de apinión porque se 
conceda a la peticionaria la aprobación 
de las tarifas de carga específica de 
Tegucigalpa, D. G., a New Orleans, ya 
que es beneficioso al público usuario 
del país, previa la inscripción del 
Acuerdo respectivo en el Registro Ae
ronáutico Administrativo correspon
diente.

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la República, en dictamen 
N® 881, de fecha 7 del presente mes, 
también emite el dictamen favorable 
a las pretenciones del peticionario, por 
estar regladas a derecho.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
a la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Autorizar al señor Roberto A. Court- 
ney, en su condición de Gerente de 
la Empresa Taca Internacional Air-

Acuerdo N9 854

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio de 
1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el señor Joffre J. Warren, 
en su carácter de Apoderado de la 
Empresa Pan American World Airways, 
Inc., contraída a pedir a favor de su 
patrocinada, autorización para instalar 
y operar un sistema de Radiotelegra
fía en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, para comu
nicarse con la estación que dicha Em
presa tiene en esta ciudad capital, y 
con el exclusivo propósito de atender 
asuntos relacionados con sus negocios 
de transporte aéreo.

Resulta: Que admitida la solicitud, 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
oído el parecer favorable de la Jefa
tura de Servicio de Radiocomunica
ciones, es de opinión porque se acce
da a lo solicitado, señalándole en <on- 
secuencia las espeiúfieaeiones respec
tivas, por el plazo que el interés pú
blico lo permita, y con la obligación 
de parte del interesado de sujetarse 
a las prescripciones reglamentarias Na
cionales e Internacionales; y.

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la República en dictamen 
N9 379 de fecha 7 del mes en curso, 
también se pronuncia en sentido fa
vorable en cuanto a las pretensiones 
del peticionario por estar ajustada a 
derecho.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
a la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA: .

Autorizar al señor Joffre J. Warren, 
en su carácter de Apoderado de la 
Empresa Pan American World Airways. 
Inc., para que instale y opere un sis
tema de Radiotelegrafía en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, con el propósito de comuni
carse con la estación que la citada 
Empresa opera en Tegucigalpa, a fin 

de atender exclusivamente los asuntos 

relacionados con sus negocios de trans

porte aéreo. Se i ccnmimda a la Etn- 
presa que «I llá íiio  «Je mensajes en
tre la* cMacione* aludida* será el re- 
laeionado exclusivamente con los nego
cio* inherentes a la «lase «b- opera
ciones a que se dedica la Empresa 
interesada; copia de los mensajes de 
y para la estación de San Pedro Sula, 
deberán ser entregados mensualmente 
a la Jefatura de Comunicaciones Eléc
tricas de la mencionada ciudad. Las 
especifica* iones para la estación refe
rida serán las siguientes: Propietarios 
y responsables del Servicio: Pan Ame
rican World Airways, Inc.: Indicati
vo de llamada: HRD-3; Frecuencia de 
Operación: 5162.5 kilociclos: Clase
de Emisión: A-l (Telegrafía sin Mo
dulación por audiofrecuencia); Poten
cia de Portadora: Máximo 0.4 kv; ('la 
se de Servicio: Fijo; Horas de Ser
vicio: Entre 0700 y 1900 horas, dd 
tiempo local; Antena de Irradiación: 
Omnidireccional; Ubicar ión de los 
Equipos: en las Oficinas de la Pan 
American World Airways, Inc., sita 
en el Aeropuerto de San Pedro Sula: 
Posición Geográfica: 88® 02’ O., 159 
28' N.

El permiso tendrá duración inde
terminada, pudiendo cancelarse cuan
do el Estado lo considere ion veniente 
y deberá ser utilizado con sujeción a 
lo prescrito sobre Radiocomunicacio
nes, en los Reglamentos Nacional e 
Internacional.— Común íquese^

R. V ili.eda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 952

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Ayudante del Encargado 
de Certificados y Paquetes Postales de 
la Administración de Correos de Se
gunda Clase de El Progreso en el de
partamento de Yoro, a partir del pri
mero de agosto del presente año, a 
Jorge Roberto Barahona V., en susti
tución de Rigoberto López Barahona, 
que pasa a otro puesto en el Ramo 
Postal.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vigen
te, por no exceder el sueldo asignado 
a la cantidad establecida en dirho 
Artículo.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N® 953

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 
1963.

El Presidente de la República,
*

tvfliranDv

Nombrar Encargado de Certificados 
y Paquetes Postales de la Adminis
tración de Correos de Segunda Clase 
de El Progreso en el departamento de 
Yoro, a partir del primero de agosto 
del presente año, a Rigoberto López 
Barahona, en sustitución de Marina 
de Carvajal, que pasa a otro puesto 
en el Ramo Postal.

Al níimlitaúu m *e le aplicará la 
dedil- > uní »‘«i¡dde< ida en el párrafo se- 
guiidn del Miímlu 73 del Presupuesto 
General de U¡¿ir*o* e Ingresos rigente, 
por no exceder el >ueldo asignado a 
la cantidad i-t.iblnida en dirho ar
ticulo.—( omimíquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Aruerdo N® 954

Tegucigalpa. D. C., 27 de julio de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nominar Administrador de Cornos 
de Segunda Clase de El Progreso, en 
el departa ment o de Yoro, a partir dd 
primero de ago*to del presente año, a 
Marina de Carhajal, en sustitución de 
Roger Carbaja] Vindel, que renunció.

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo de! Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la r antidad establecida en dicho ar
tículo,— Común íquese.

R. Vili.eda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 955

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 
1963.

El Presidente de la República, 
acuerda:

Nombrar Agente Postal de Mánguli- 
le, en el departamento de Olancho, a. 
partir del primero de agosto del pre- 
setne año, a Reina de Cardoza, en sus
titución de Francisra Reyes M.

A  la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exxceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A lduún A.

Acuerdo N® 957

Tegucigalpa, D. C„ 27 de julio de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
agosto del presente año, el privilegio 
de jubilación de (L  80.00) ochenta 
lempiras mensuales, concedidos al ciu
dadano Anselmo Lara, con residencia 
en San Pedro Sula, Cortés, otorgada 
mediante Acuerdo N® 263 de fecha 26 
de enero de 1963, en virtud de babor 
fallecido.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obres 
Públicas,

Ricardo A ldm in A.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Acuerdo N" 958

Tegnrigalpa, D. C.. 27 de julio de 
1961.

K  Presídeme de la República, 

acuerda:

Modificar el Acuerdo N* 001205 de 
fecha 17 de octubre de 1962, por me
dio del cual se cancelaba el Acuerdo 
N* 653 de fecha 1* de agosto de 1961; 
en lo que respecta al nombre de la Es
cuela, debe leerse: Escuela de Avia
ción "Sayfa" y no Escuela de Avia
ción Ovil “Toncontín”, romo aparece 
en dicho Acuerdo.—Comuniqúese.

R. Y illxda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 961

Tegucigalpa, I). C., 27 de julio de 
1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el Licenciado Alberto Ga
icano, en su carácter de Apoderado 
de la Empresa Servicio Aéreo de Hon 
duras, S. A., contraída a pedir aproba
ción de nuevos itinerarios a favor da 
su patrocinada, previa la tramitación 
reglamentaria correspondiente.

Remita: Que admitida la solicitud 
en tiempo y forma se dio traslado a la 
Dirección Gen eral de Aeronáutica Ci
vil, la cual en dictamen de II de fos 
corrientes, es de parecer porque se 
aprueben los nuevos itinerarios solici
tados por el Apoderado de la Empre
sa a que se hace mérito.

SERVICIO AEREO DE HON DIRAS, S. A. 

Tegucigalpa, D. C 

SECUENCIA DE VUELOS

LUNES

1 — 203-204-205-202
2 — 204-203 202-205
3 — 400-401
4 — 801-800
5 — 100-101
6 — 302-303
7 — STAND BY — TGU DC-3
8 — STAND BY — TGU DC-3

MIERCOLES

1 — 203-204-205-202
2 — 204-203-202-205
3 — 210-702-703
4 _  302-303
5 — 102-103
6 — STAND BY — C-4Ó
7 — STAND BY — DC-3
8 — STAND BY — DC-3

VIERNES

1 — 203-204-205-202
2 — 204-203-202-205
3 _  404-405
4 — 306-307
5 _  212-704
6 — STAND BY — SAP C-4Ó
7 — STAND BY — TGU DC-3
8 — STAND BY — TGU DC-3

I MARTES

1 — 203-204-205-202
2 — 204-203-202-205
3 — 402-403
4 — 500-501
5 — STAND BY — SAP C-46
6 — STAND BY — TGU DC-3
7 — STAND BY — TGU DC-3
8 — STAND BY — TGU DC-3

JUEVES

1 — 203-204-205-202
2 — 204-203-202 205
3 — 801-800
4 — 402-403
5 — 500-501
6  —  211
7 — STAND BY — TGU DC-3
8 — STAND BY — TGU DC-3

SABADO

1 — 203-204-205-202
2 — 204-203 202-205
3 — 406-407
4 — 801-800
5 — 705-213
6 — 104-105
7 — STAND BY — TGU DC-3
8 — STAND BY — TGU DC-3

EFECTIVO: Julio 15, 1963

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.

/. ACOSTA BONILLA, 
Gerente de Tráfico y Ventas.

( Viene de la página 2 ) 
Acuerdo Ne 706-A

Tegucigalpa, D .C., 17 de mai*20 
de 1964.

El Jefe de; Gobierno Milita», 
ACUERDA:

Rehabilitar a partir del primero 
J ’ o del presen "o. el pri
vilegio de jubilación otorgada al se
ñor Juan S Züniga, mediante 
Acuerdo N v 66 del 10 de julio de 
1964, por la cantidad de L 80.00) 
ochenta lemp ras netos, gastos que 
se imputará 1 Título 4-12, Remo 
de CC. OO. PP. Programa 3-07, 
Trcasfeiencías.-Sub-Programa 01, 
Pensiones y Jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y Obras Públi
cas.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

Contrato de suministro de materia- 
"lación y construccción del 

edificio para las nuevas centrales 
de teléfonos, suscritos el 26 de ma
yo de 1962, entre el Gobierno y las 
Compañías mencionadas; modifica
ción que quedará en la siguiente 
forma.

Primero: Prolongar por el termi- 
1 no de i 230) doscientos treinta dias 
e.-Aendarios, a partir del 21 de di
ciembre de 1963 hasta el 5 de oc
tubre del presente año, la entrega 
de las instalaciones del sistema de 
Micro-Onda entre San Pedro Sula 
y esta capital.

Segundo: Prolongar hasta el 28 
del presente mes la entrega del 
elevador en el edificio de la Central 
Telefónica de esta Capital; y,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicado s y 
O r s P u ’ licw,

Luis Bográn F.

A cuerdo N ' 706-B '
Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo j 

de 3964. |
El Jefe del Gobierno Militar, j

ACUERDA: j
Aprobar en todas s s partes el 

Contrato de Prórroga, que literal
mente dice: “Los sucritos, José 
Ay:- a Z., mayor de edad casado, 
Abogado y de este vecindario, ac
tuando en su condición de Procura
dor General de la República, que en 
adelante se liccnará “El Gobierno*', 
y el Ingeniero Kazuhiko Tomita, en 

Acer de Representante de 
la Compañía Mitsubishi Sítoji KaL- 
sha Ltd. y Oki Electric Indus- 
try Co. Ltd. de Tokio, Japón, han 
convenido de común acuerdo en 
modificar la claúsula cuarta del

Tercero: Aún cuando se han pro
longado las fechas de entrega de
terminadas en los números U y 2‘ 
de este Contrato, el Gobierno se 
compromete a liquidar el pago en 
la forma establecida en el Contra
to original, y en los contratos adi
cionales 1® y 2®, respectivamente. 
—En fe de lo aquí convenido, fir
mamos el presente Contrato, en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los veintinueve días del 
mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro. — (f) Kazuhiko 
Tomita, Rep. Mitsubishi Shoji Ka- 
shc» Ltd. y Oki Eléctric Industry 
C° Ltd. — Sello.—José Ayala Z.„ 
Procurador General de la Repúbli- 
c —Comuniqúese.

O, LOPEZ A.
El Secretario de Estado en 3»» 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis BogrAa P .

SERVICIO AEREO DE HONDURAS. S. A. 

Tegucigalpa, D. C 

SERVICIO INTERNACIONAL

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República, en dictamen .. 
N* 0451 de fecha 15 del mes en curso, 
•pisa porque se otorgue el permiso so
licitado por estar reglado a derecho.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
1* ley.

Por tanto: el Presidente da la Re
pública,

acceso* :

Autorizar a la Empresa Servicio Aé-

RI/TA: SAN PEDRO SULA — CIUDAD DE GUATEMALA — BELICE

VUELO
801

LUNES
JUEVES
SABADO

VUELO
702

MIER
COLES

VUELO
704

VIERNES

LEASE
HACIA
ABAJO

EQUIPO 
DOUGLAS DC-3 
CURTIS C-46

LEASE
HACIA

ARRIBA

VUELO
800

LUNES
JUEVES
SABADO

VUELO
703

MIER
COLES

VUELO
705

SABADO

10:00 9:45 10:30 S San Pedro Sula I 1:20 1:20 9:40

X 10.15 11:00 L Puerto Barrios S A 12:50 9:10
t 10:35 11:20 S Puerto Barrios L T 12:30 8:50

11:10 V A L Guatemala S 4 4
11:25 12:10 L Belice S 12:10 11:40 8:00

EFECTIVO: Julio 15, 1963
SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.

no de Honduras, S. A., para que 

ponga en vigor a partir de esta fecha
/- ACOSTA BONILLA, 

Gerente de Tráfico y Ventas.
h» nuevos itinerarios, ya que con dio

M fomenta el turismo para los fines 

de semana entre San Salvador y loe 

puntos de la Costa Norte de Hondu-

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A. 
Tegucigalpa, D. C.

RUT Ai TEGUCIGALPA — COSTA NORTE

ras. Se advierte a la Empresa la obli- VUELO 202 VUELO 204 Léase Equipo Léase VUELO 203 VUELO 205
LUNES A LUNES A Hacia Douglas DC-3 Hacia LUNES A LUNES A

gación de inscribir, el Acuerdo res- SABADO SABADO Abajo Curtís C-46 Arriba SABADO SABADO
pectivo en el Registro Aeronáutico Ad- 1:30 7:00 S Tegucigalpa L 9:10 3:50
mmistnáivo de la Dirección General 2:20 7:50 L San Pedro Sula S 8:20 3:00
de Aeronáutica Civil. A con ín i 2:45 8:30 S San Pedro Sula L 7:35 2:25

|y 8:45 L Puerto Cortés S A 2:10
se detallan los itinerarios mencionados. V 8:55 S Puerto Cortés L 2:00
—Comuniqúese. 3:10 9:15 L Tela S 7:10 1:40

3:25 9:30 S Tela L 6:55 1:25
R. V illeda Morales. 3:50 9:55 L La Ceiba S 6:30 1.4»

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

EFECTIVO: Julio 15, 1963
SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S* A.

/. ACOSTA BONILLA, 
Gerente de Tráfico v Ventas.
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4 I A  GACETTA. —  R E PU B LIC A  DE HONDURAS. —  TEG U CIG ALPA, D. C-, 17 DE JUNIO  DE 1964

SERVICIO AEREO DE HÜSOIRAS, S. A LOS CONCESIONARIOS
Tegucigalpa, D. C.

RUTA: SAN PEDRO SU LA — OCCIDENTE — SAN SALVADOR

VUELO VUELO VUELO VUELO
400 402 404 406

LUNES MARTES VIER- SABADO

____ JUEVES NES

8:45 8:45 8:45 8:45
9:10 9:10 9:10
9:20 9:20 9:20
9:40 9:40 9:40
9:55 9:55 9:55

10:05 1 1
10:15 I I
10:25 X
10:35
x

▼
10:15

Y
E. B

> f T 10:25 E. B
9:35 10:55 10:45 10:45
9:45 11:15

10:05 11:35

Léase Equipo Léase 
Hacia Douglas DC-3 Hacia 
Abajo Arriba

VUELO
401

LUNES

L San Pedro Sula L 1:25
L Santa Bárbara S 1:00
S Santa Bárbara L 12:50
L Sta. Rosa de Copán S 12:30
S Sta. Rosa de Copán L 12:20
L Corquín S k
S Corquín L TL Sn Marcos Ocotepeque S 1
S Sn Marcos Ocotepeque L 1
L Ruinas de Copán S E. B.
S Ruinas de Copán L E. B.
L Nueva Ocotepeque s 11:30
S Nueva Ocotepeque L 11:05
L San Salvador S 10:45

EFECTIVO: Julio 15, 1963

VUELO VUELO
403 405

MARTES VIER-
JUEVES NES

1 3Ó 1:10
1:05 12:45

12:55 12:35
12:35 12:15
12:25 12:05
12:15 A
12:05 T
11:55 I
11:45

A
1

11:45
T 11:35

11:25 11:15

VUELO
407

SABADO

1 .*35

* <

12:45
12:35
12:15

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.

I. ACOSTA BONILLA, 
Gerente de Tráfico y Ventas.

S« recomienda «  loe coocenatu

ríos y e i í j  repreeentdntee, y u  

pora la pronta tramitación de V»

•olicitudes de Ubre registre que 

presenten a este Ministerio, debes 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad lee 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estada 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 

Comunicaciones y O h »  

H b lk u .

SERVICIO AEREO DE HONDURAS. S. A.

Tegucigalpa, D. C.

RUTA: TEGUCIGALPA - - OCCIDENTE

VUELO 500 LEASE LEASE VUELO 501
MARTES Y HACIA EQUIPO DOUGLAS DC-3 HACIA MARTES Y

JUEVES ABAJO ARRIBA JUEVES

7:45 S Tegucigalpa L 2:45
?:15 L Maréala S 2:15
3:25 S Marcála L 2:05
8:35 L La Esperanza S 1:55
8:45 S La Esperanza L 1.45
9:00 L Er&adique S E. B.
9:10 S Erandique L E- B.
9:25 L Gracias S 1:05
9:35 S Gracias L 12.55
9:45 L Santa Rosa de Copán S 12:45

EFECTIVO: Julio 15, 1963

NOTA: EL VUELO 500 AL LLEGAR A SANTA ROSA DE COPAN QUE
DARA FLOTANTE PARA OPERAR VUELOS DE CARGA.

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.

/. ACOSTA BONILLA, 
Gerente de Tráfico y Ventas.

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A. 

Tegucigalpa, D. G,

RUTA : TEGUCIGALPA -  SULACO — VICTORIA — YORO — 

— PROGRESO — SAN PEDRO SULA

VUELO 210 
MIERCOLES

VUELO 212 
VIERNES

LEASE
HACIA
ABAJO

EQUIPO
DOUGLAS

DC-3

LEASE
HACIA

ARRIBA

VUELO 211 
JUEVES

VUELO 213 
SABADO

7:15 7:15 S Tegucigalpa L 4:05 4-05
E. B. E. B. L S idaeo S F.. B. E. B.
E. B. E. B. S Sulaco L E B E. B.
8:05 8:05 L Victoria S E B E. B.
8:15 8:15 S Victoria L E B. E. B.
8:30 8:30 L ¥oro S 2:50 2.50
8:40 8:40 S Yoro L 2:40 2:40
9:00 9:00 L Progreso S E. FE. É. B.
9:10 9:10 S Progreso L E B £. B.
9:20 9:20 L San Pedro Sula S 2:00 2:00

(EFECTIVO: Julio 15, 1963
SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.

i. ACOSTA BONILLA, 

Gerente de Tráfico y Ventas.

Acuerdo N* 963

Tegucigalpa, D. C, 29 de julio de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 

agosto del presente año, el Privilegio 

de Jubilación de {L  85.00) ochenta

cinto lempiras mensuales, concedi

dos al ciudadano Lucio C  Cuéllar, re

sidente en Comayagua, mediante el 

Acuerdo Np 263 de fecha 26 de enero 

de 1963, en virtud de haber fallecido. 

—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Pública'»,

Ricardo dlduvin A.

Acuerdo N* 964

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1963.

El Presidente de la República. 
acuerda:

Cancelar a partir de esta fecha el 
Acuerdo Nfl 709 de fecha 4 de no
viembre de 1941, ampliado por el 
Acuerdo N* 887 de fecha 10 de di
ciembre del mismo año, por el cual 
se autorizó a la Empresa Hondurena de 
Vapores, S, A., para que instalara ser
vicio Radiotelegráfico a bordo del Va
por tanque “Francis R. Hart”, usan
do el Indicativo de Llamada HRBJ, en 
virtud de haber sido mirado del ser
vicio dicho barco y vendido a la Lom- 
pañía Japonesa Amakasu Sangyo K¡s- 
gen Company Limited, para ser des
mantelado y convertido en hierro viejo. 
—Com uní quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 965

Tegucigalpa, D. C, 29 de julio de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Cancelar a partir de esta fecha el 
Acuerdo N® 2042, de fecha 9 de fe
brero de 1949, por medio del cual se 
autorizó a la Empresa Hondurena de 
Vapores, S. A„ para instalar servicio 
de Radar a bordo del vapor-tanque 
"Francis R, Hart’\ en virtud de ha
ber sido retirado del servicio y ven
dido a la Compañía Japonesa Amakasu 
Sangyo Kisaen Company Limited, pa
ra ser desmantelado y convenido en 
hierro viejo.—Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públi* as.

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 973

Tegucigalpa. D. C., 31 de julio de¡ 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
agosto a la ciudadana Orfilia de Ana- 
riva, Operador de Kárdex, Renglón 17, 
Sección Auditoría de Equipo, Departa
mento Administrativo de la Dirección 
General de Caminos, en sustitución de 
Amparo de Molina, que pasa a ocu
par otro puesto.

La nombrada devengará el 80% de 
su sueldo en aplicación al Artículo 73 
de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto.—Com uníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A,

Acuerdo N* 975

Tegucigalpa, D. G, 31 de jolvt de 
1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de agosto 

al ciudadano Justo Pastor Rodas, Vi
gilante, Renglón 44, Distrito HI, De- 

 ̂parlamento de Mantenimiento de la Di- 
* rece íón General de Caminos, en snstL 
! tución de Teodoro Cruz.

| El nombrado devengará el sueldo 

máximo en vísta de que no excede 

de L. 125,00.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en \t& Oto- 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públi. a-,

Ricardo Alduttn A

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N9 976

Tíiucigalpa. TV C., 31 de julio de 
1963,

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
«gasto al ciudadano Juan Pablo Ama
dor, Soldador. Renglón 81. Talleres de 
Carneo Tipo "V ’ para 7 Distritos, De
partamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Luis Alonso Ferrera.

F! nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista de que prestó sus j 
servicios Yiasla el 3\ de mayo recién i 
pasarlo en esta Dirección General.— 
Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduún A.

Acuerdo N9 977

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 
T963

Departamento de Equipo y Talleres 
i de la Dirección Genera! de Caminos.

i El nombrado devengará el sueldo to
pe por ser una transferencia.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 980

Tegucigalpa. D. C., 31 de julio de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
agosto, al ciudadano A venció Várela, 
como Ayudante de Mecánico, Renglón 
83, Talleres de Campo Tipo “A”, para 
7 Distritos, Departamento de Equipo y 
Talleres de la Dirección General de 
Caminos en sustitución de Rufino Ro
dríguez.

El nombrado des engará el sueldo 
máximo en vista de que no excede 
de I. 125.00.—Comuniqúese.

Acuerdo N* 983

Tegucigalpa, D. C.., 31 de julio de 
1963.

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Correr» 
de Segunda Clase en Iriona. en el de
partamento de Colón, a partir del pri
mero de agosto del presente año, a 
Gabriel Figueroa Sambulá, en susti
tución de Dionisio Gutiérrez Cárcamo.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el Párrafo se
gundo del Artículo 73 déí Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho Ar
tículo.—Comuníuese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 984

Acuerdo N* 986

Tegucigalpa. D. C.. 31 dé julio de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Sonague- 
ra a Los Planes, en el departamento 
de Colón, a partir del primero de agos
to del presente año, a Francisco Mon- 
toya, en sustitución de Ovidio Chan- 
día,

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di-) 
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 987

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 
1963.

El Presidente de la República,

bara, a partir del primero de agosto 
del presente año, a Ricarda Urquia, en 
sustitución de Dimas Girón. ■

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho articulo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N9 990

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio da 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Segunda Clase de 
Pespire, en el departamento de Cho- 
luteca, a partir del primero de agosto 
del presente ano, a Guillermo Milla 
Castro, en sustitución de Jesús Castro 
Agüero.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1° de agosto 
al ciudadano Esteban Zapata Martí
nez, Ayudante Mecánico. Renglón 37, 
Taller Equipo Pesado “Las Torres” 
Departamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Rolando Navarro Pine
da, que pasa a otro puesto.

E! nombrado devengará el sueldo má
xime en vista de que no excede de 
L 125.00.—Comuniqúese,

R, Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 978

Tegucigalpa, D. C„ 31 de julio de 
.1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del primero de 
agosto al ciudadano Marco Tulio Gon
zález Borjas, como Ayudante de Me
cánico, Renglón 37, Taller Equipo Pe
sado, “Las Torres” , Departamento de 
Equ'ao y Talleres de la Dirección Ge
neré* de Caminos.

£1 nombrado devengará el sueldo 
mav.^a en vista de que no excede de
t :2:,00.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pacha de Comunicaciones y Obras 
Púbi.f as,

Ricardo A ld in in  4

Acuerdo N9 979

Tegucigalpa. D, C„ 31 de julio de 
1963.

Et Presidente de la República, 

acuerda:

Transferir a partir del 1* de agosto 
al r .idadano Rolando Navarro Pine
da, ..e Ayudante de Mecánico. Ren
glón v7, a Soldador, Renglón 44, Ta
ller*- ie Equipo Pesado, "Las Torres”,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 981

Tegucigalpa, D. C„ 31 de julio de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del l9 de agosto 
al ciudadano Angel Rosales, como He
rrero, Renglón 82, Talleres de Campo 
Tipo “A”, para 7 Distritos, Departa
mento de Equipo y Talleres de la Di
rección Genera] de Caminos, en sus
titución de Carlos A. Mendoza.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo en aplicación al Articulo 
73 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ios Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 982

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Nacaome 
a Coray en el departamento de Valle, 
a partir del primero de agosto del pre
sente año, a Leónidas Agüero, en sus
titución de José María Agüero.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el Párrafo 
segundo del Artículo 73, del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho Artículo.—Comuíquese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Tegucigalpa, D. C„ 31 de julio de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón con fun
ciones de Cartero de Iriona, Sangrela- 
ya y Cocalito en el departamento de 
Colón, a partir del primero de agosto 
del presente año a Sebastián Batís 
Jiménez, en sustitución de Tomás Cá- 
sildo.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el párrafo 
segundo del Articulo 73, del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho Artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 965

Tegucigalpa, D. C„ 31 de julio áe 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Limón, 
en el departamento de Colón, a partir 
del primero de agosto del presente 
año, a Otilio Gómez Castro, en susti
tución de Felipe Manatca.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
-  Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Agunque- 
terique a San Antonio del Norte, en 
el departamento de La Paz, á partir 
del primero de agosto del presente 
año, a Angel Molina y Molina, en sus
titución de Nicolás Medina Gómez.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 988

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 
1963.

El Préisidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Encargado de Estafetas de 
la Administración de Correos de Puer
to Cortés, departamento de Cortés, a 
partir del primero de agosto del pre
sente año, a Francisco Leonel Baraho- 
na, en sustitución de Antonio Jerezano, 
que renunció.

AI nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Articulo 73, de] Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin 4.

Acuerdo N9 989

Tegucigalpa, D. C, 31 de julio de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Santa Ri
ta, en el departamento de Santa Bár-

A1 nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo' se
gundo de! Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asigna
do a la cantidad establecida en dicho 
artículo.—Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N9 991

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio do 
1963.

El Presidente de .la República,*

ACUERDA:

Nombrar Encargado de Encomiendas 
de la Administración de Correos de 
Puerto Cortés en el departamento de 
Cortés, a partir de! I9 de agosto del 
presente año, a Rolando Zarala Uma- 
ña, en sustitución de Francisco Leonel 
Barahona, que pasa a otro puesto en 
el Ramo Postal.

AI nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Articulo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado- a 
la cantidad establecida en dicho ar
ticulo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los De- 
pachos de Comunicaciones y Obra* 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 992

Tegucigalpa, D. C„ 31 de julio d i 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del l9 de agosto, 
al ciudadano Rigoberto López Ramí
rez, Expedidor, Renglón 4, Sección d-* 
Suministros, Departamento Administra - 
tivo de la Dirección General de Carné* 
nos.
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YA nombrado devengará t-I nucido 
máximo en vista de haber prestado sus 
servicios como asisente, cuyo sueldo ha 
sido sufrías do por planilla.—Comuni
qúese.

K. Vil leda Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Olnas 
Públjcas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 993

Tegucigalpa. D, C., 2 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUgftDtA*.

Nombrar Ayudante del Administra
dor de Correos de Segunda Clase de 
San Marcos, en el departamento de 
Ocotepeque, a partir dd  V  de agosto 
del presente año, a Timoteo Interiano, 
en sustitución de María del Carmen 
Pineda, que pasa a otro puesto en el 
Ramo Postal.

A l nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en d  párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo fúág- 
nado a la cantidad establecida en di
cho Artículo.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obra* 
Pública^

Ricardo A lduvín A .

Acuerdo N* 994

Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 
,0963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Transferir a partir" del primero de 
agesto «1 ciudadano Carlos Castellanos, 
da Ayudanta de Mecánico, Renglón 83, 
Talleres da Campo Tipo MA M p an  ? 
Distritos, Departamento da Equipo y 
Talleres, a Chafar, Renglón 66, Su
pervisión a ingeniería Disarito V, De
partamento de Manlqninricntp da la 
Dirección General da Camino*.

El nombrado devengará el «neldo to
pe por ser una transferencia.— Cooaujú- 
-̂quese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en lea Dea- 
pachas de Comunicaciones y Obras 

.JPáUicw,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 995

Tegucigalpa, D. C-, 2 de agosto de 
9963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Co

rreos de Segunda Clase de San Mar

icos, en el departamento de Ocotepe- 

4jue, a partir del primero de agosto 

de presente año, a María del Carmen 

Pineda, en sustitución de Romelia Ari- 

ta, que renunció.

A  la nombrada no se aplicará la 

deducción establecida en el Artículo 
)J3, del Presupuesto General de Egre

so-, e Ingresos vigente, por ser una pro
moción.— ( iomu ni quese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A lduvín  A .

Acuerdo N* 996

Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Aprobar gastos de la Empresa de 
Energía Eléctrica de Siguatepeque, 
ocasionados durante el mes de julio 
del presente año, por la cantidad de 
L 1.171.60, según documentos adjun
tos-— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A lduvín  A,

Acuerdo N* 997

Tegucigalpa, D. C , 2 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA: «

Autorizar a partir del primero de, 
agosto del presonto año, d  siguiente 
alquiler de la casa que ocupa: la Ofi
cina del Telégrafo en la  forma siguien
te:

CORTES

San Frmásco da Yojoa

Gregorio Ftgtierae, Por L  30,00.-— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario do Estado en Ies Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas

Ricardo Alduvín  A.

Acuerda N* 999

Tegucigalpa, O. C ,  2 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Aprobar en todas mis partes e l Con- 
trate de Suministro 12, que literal
mente dice: "Contrato de Ssminístro 
N* 12.— Los suscritos, Matjuel M. Gar
cía Rivera, mayor de edad, casado, 
Agricultor hondureno y vecino de Pro
greso, departamento de Yoro, y  José 
Ayala mayor de edad, casado, abo
gado y  de este vecindario, el primero 
actuando en representación de “ Plan
taciones de Birichiche, S. A.”  según 
Poder General que lo acredita, quien 
en adelante se llamará “El Contra
tista” y José Ayala Z., en su carác
ter de Procurador General de la Re
pública, quien en adelante se deno
minará “ El Gobierno” , ante los ofi
cios del señor Proveedor General de 
la República, P. M. Tomás A rita Qui- 
ñónez, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran el siguiente Contrato:

Primero: El Contratista se compro
mete, según su oferta de Licitación 
Pública N* 46, a entregar la! siguiente 
madera: 540 tablones (35.640 pies)

'madeja de pino rústico, de 3’xl2'x22’ 
puerta en -San Pedro Sula.

•Segundo: El Contratista se compro
mete a entregar toda la madera, por 
la cantidad total de (L  7.306.20) siete 
mil trescientos seis lempiras con vein
te centavos, o sea a razón de L 205.00 
el millar de pies.

Tercero: El Gobierno se comprome
te a pagar al Contratista la suma total 
arriba indicada al recibir el total de 
la madera en referencia.

Cuarto: El Contratista se compro
mete entregar el trabajo 20 días há
biles a contarse desde la fecha de la'
emisión del Acuerdo respectivo apro
bando este Contrato.

Sexto: El Contratista queda obligado 
a pagar una multa de L 5.00 diarios 
por cada día de retraso después de la 
fecha en que se ha comprometido a 
entregar la madera'. Esta multa corre
rá hasta que la madera sea entregada 
en su totalidad.

Séptimo: El Contratista se compro
mete a entregar la madera en San 
Pedro Sula y en el lugar que el M i
nisterio de Comunicaciones y Obras 
Públicas designe.

Octavo: El incumplimiento por par
te del Contratista de cualesquiera de 
las cláusulas de este Contrato, dará 
lugar a su rescisión sin obligación al
guna de parte del Estado. En fe  de 
lo cual firman el presente Contrato 
en Tegucigalpa, D. C-., á los diez y 
nueve días del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y tres.— (Sello ).—  
José Ayala Z., Procurador General de 
la República.— Virgilio Aguiluz O.. 
Manuel M. García Rivera, Tarjeta de 
Identidad N* I I ,  Folio 382, Tomo 28, 
Impuesto Sobre la Renta L-10208.—  
(Sello).—Tomás Arito Quiñones, Pro
veedor General de la República.— (Se
llo ).— Reina Margarita Avalos, Secre
taria.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N* 1007

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Administra
dor de Correos de Yuscarán, en el de
partamento de El Paraíso, a partir 
del primerao de agosto del presente 
año, a Marco Antonio Valladares, en 
sustitución de Wilfredo Valladares A., 
que renunció.

A l nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 73, del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad «establecida en 
en dicho artículo.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos da Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A lduvín A .

Acuerdo N v 1010

Tegucigalpa, D. C-, 5 de agosto de 
1963. i

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Tierra 
Colorada, en el departamento de La

Paz. a partir del primero de agorto 
del presente año, a Mauricio OrelU- 
na Chicas, en sustitución de Dionisio 
Sánchez Gutiérrez, que renunció.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.— Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A lduvín A .

Acuerdo N* 1020

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 
1963.

E] Presidente de la República,

ACUERDA;

Dar por terminados a partir del 31 
dé julio, los servicios del ciudadano 
Miguel A. Munguía, del cargo que des
empeña como Ayudante de Mecánico, 
Renglón 83, Talleres de Campo Tipo 
“ A * para 7 Distritos, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos.— Comuniqúese.

R. V illeda Múrales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas, por la ley,

Angel C asano va B.

Acuerdo N* 1021

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Encargado 
de Certificados y Estafetas de la Ad
ministración de Correos de Gracias, en 
el departamento de Lempira, a partir 
del primero de agosto del presente año, 
a Beatriz Blanco de Grande, en sus
titución de Dora Albertina Hernández
A.

A  la nombrada no se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 1022

Tegucigalpa, D. C-, 9 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Ayudante de la Contraloría 
de Sacos Vacíos, dependiente de la 
Dirección General de Correos, a par
tir del primero de agosto del presente 
año, a Mario Coello García, en susti
tución de Efraín Aguilar Maradiaga, 
que renunció,

A l nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi

gente, por n exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en dfctw
artículo,—Comuniqúese.

R. Villeda Momias.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras
Públicas, por la ley,

Angel Casañera B.

Acuerdo N* 1823

Tegucigalpa, D. C, 9 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Ayudante de Despacho al 
Interior de la Administración de Cen
tral de Correos, a partir del primen, 
de agosto dél presente año, a Cándida 
Alicia Girón Reyna, en sustitudó* de 
Rosario Soledad Elvir Andino, que pa
sa a otro puesto en el Ramo Postal.

A la nombrada no se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo- 
segundo del Artículo 73, del Presu
puesto de Egresos e Ingresos rigente, 
por no exceder el sueldo asignada a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo^—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y (Ara» 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 1024

Tegucigalpa, D. G, 9 de agosto da 
1963.

El Presidente de la República-

ACUERDA:

Nombrar a partir del primeas da 

agosto, al ciudadano Héctor A lr id » 

Guarnan Fajardo, Ayudante de Mecá

nico, Renglón 83, Talleres de Campa 
Tipo “A ” , para 7 Distritos, Departa
mento de Equipo y Talleres de U Di

rección General de Caminos, es mati- 

tnción de Carlos Castellanos, que pa- 
sa a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el apeldo 
máximo en vista de que no exceda do 
L  125.00.— Comuniqúese.

R. Viluba Moral» .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones ‘y Otea»
Públicas, por la ley,

Angel .Coseno** &

Acuerdo N* 1025

Tegucigalpa, D. G , 9 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Transferir a partir del primero de 

agosto a la ciudadana Fideiia Yolan

da Melara, de Mecanógrafa, Renglón 

2, Departamento de Cartografía, a En

cargado de Fototeca, Renglón 4, ¿d 

Departamento de Archivos y Servicies 

Técnicos, de la Dirección General de 

Cartografía, en sustitución de Edaut 

María Casanova, quien pasa i  ocapar 

otro puesto.
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, derendiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Hacienda, hace saber: 
que con fechí tres de junio 
de) alio en .curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
del señor Alfonso Gadala Ma
ría, propietario de la Fábrica 
de Tejidos de Punto denomi
nada * Gada’a M^ría” , m3nu- 
factureros domici'iados en la 
Primera Calíe No 18-71, Zon^ 
15, Vista Hermosa, ciudad de 
Guatemala, República de Gua
temala, s^gúi peder q le acom
paño, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hon- ¡ 
dureña, de la marca de fábrica 
denominada:

GLAMOUR
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege toda clase de ropa hechi 
en general, h que sin distin
ción de color, tamaño o diseño 
especial, se aplica o fija a los 
productos mismos, o a las ca
jas, paquetes, bultos y envol
torios, que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y  modos generalmente em
pleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
tres de junio de mi! novecien
tos sesenta y cuatro.— (f )  Ma
rio Bastillo R.”  Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gocigalpa, D. C., 4 de junio 
de 1964.

A r g e n tin a  M . de Ch á v e z  

17 y 27 J. y 7 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintinueve de 
junio del presente año en cur
so, se admitió la solicitud que

Mee: ‘ Registro y depódto de 
una marci de fábrica.—Jefa
tura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
francesa Perfuma Christian 
Dior, una sociedad de respon
sabilidad limitada, con oficinas 
principales en 13, rué Fran- 
cois ler, a París, según el po
der que acompaño, respetuo
samente c trnparezcoa solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

según el clisé y conforme al 
adjunio certificado de registro 
No 428.712 del 5 de junio de 
1953, insciito en la Oficina de 
Marcas de Fábrica y de Co 
mercio de Patís, F r a n c i a ,  
marca que ampara, distingue 
y protege productos de perfu
mería, jabonería, de belleza,1 
afeites, aceites esenciales, cos
méticos, lociones para los ca
bellos, dentífricos, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a hs envases, cajas, paquetes, 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente 
usados en el comercio y en la 
industrii, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa. D.C., 
veintinueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
( f )  Mario Bustillo.”  Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
junio de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

17 y 27 J. y 7 J. 64.

el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

SUITA
según el clisé, y conforme a\ 
certificado de depósito Nv 42492 
de 15 de octubre de 1954 de) 
Departamento de la Propiedad 
Industrial de la ciudad de Li
ma, Perú, marca que ampara, 
distingue y protege dulcifica 
dores artificiales y no nutri
tivos en general, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especia] se aplica o fija 
a los artículos y a los produc
tos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetea, 
empaques y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, estarcidos, marbetes, y en 
las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintisie
te de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f ) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
03 efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 6 de junio de 1964.

Argentina M, de Chávez

17 y 27 J. y 7 J. 64.

tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do- 
camentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, tres de junio de mi] 
novecientos s e s e n t a  y cua
tro.—(f )  Mario Bastillo.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
junio de 1964.

A rgentina M. de Chávez.

17 y 27 J. y 7 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de ju
nio del presente año en curso, 
se admitió la solicitud que di
ce: ‘ ‘Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Jefa
tura del Gobierno Militar—  
Economía y^Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Unilever Limited, una entidad 
comercial británica, domicilia
da en Port Sunlight, Cheshire, 
Inglaterra, según el poder que 
a c o mp a ñ o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

La nombrada devengará el sueldo 
tope por ser una transferencia.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pacito* de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casañera B.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de mayo del 
año. en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
>a compañía Olin Mathieaon 
Chemical Corporation, u n a  
corporación d e l  Estado de 
Virginia, con oficinas en 460 
Park Avenue, New York 22, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosa-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tres de junio 
del presente año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Merck & Co., Ine., una cor
poración del Estado de New 
Jersey, con domicilio en 126 
E. Lincoln Avenue, Rahway, 
New Jersey, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que acompaño, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

ARAMINE
según el clisé y como marca 
hondureña, la que ampara, 
distingue y protege en general 
especialidades farmacéuticas, 
productos químicos, medicina
les y farmacéuticos para uso 
humano y veterinario de todas 
clases, la que independiente 
de tamaño, color o diseño espe
cial se aplica o fija a los artícu
los y a los productos mismos o’a 
los paquetes, envases, cajas en
voltorios que los contienen, por 
medio de grabados, impresio-

OCTO

tida, al público hace saber. 
Que en esta misma fecha don 
Florencio Lafnez G., mayor de 
edad, casado. Maestro de Ins
trucción Primaria y de este 
mismo vecindario, ha solicitado 
Títu’o Sup’etorio del siguiente 
inmueble: Unióte de terreno de 
sesenta y cinco manzanas de 
extensión superficial, situado 
entre las aldeas de S a rabo 
Creek y Corozal de este Térmi
no Municipal, denominado “ La 
Ensenada” , limitado: al Norte, 
con terreno de Miguel Mejía 
Matute y Línea Férrea de la 
Standard Fruit Company; al 
al Sur, montaña nacional; al 
Este, terrenos de Marcelino 
Ponce Martínez, y al Oeste, 
terreno de Marco Antonio Pon- 
ce y Río de Piedras; este terre
no se encuentra cultivado con 
árboles frutales, zacate artifi
cial y pastos naturales, estando 
cercado en sus cuatro rumbos 
con alambre espigado, existien
do en dicho terreno una casa de 
bahareque, cubierta de zinc que 
siive de Ínbitaciín a) señor 
Laínez G.; el terreno anterior
mente déserro lo adquirió por 
compra que b¡zo a lo aseñores 
Manuel Castro, Rafael, Juan 
Antonio y Ramón Banegas; la 
posesión quieta, pacífica y no 
interrumpida data de más de 
treinta años y no existen po
seedores proindivisos. P a r a  
acreditar tales extremos se 
propuso la información de 103 
testigos Miguel Meiía Matute, 
Marcelino Ponce Martínez y 
Herminio Cabrera, mayores de 
edad, propietarios y de este 
vecindario. Todo lo cual se 
pone en conocimiento del pú
blico para los fines de lev.— 
La Ceiba, 2 de abril de 1964.

como marca hondureña, y se
gún el clisé, marca que ampa
ra, distingue y protege, en 
general, jabones, perfumes, 
preparaciones de tocador no 
medicamentosas, aceites esen
ciales, cosméticos, lociones pa
ra los cabellos y dentífricos, 
la que sin distinción de color, 
tamaño o diseño especial se 
aplica o fija a los envases, ca
jas, paquetes y envoltorios que 
los contienen y a ios productoi 
miamos, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos, general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., primero 
de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f )  Mario 
Bustillo.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 8 de junio de 1964.

Ak sn t iiu  M. di Chíve*.

17 y 27 3. y 7 J. 64,

A . K o j b íg u e z  C., 
Sito.

17 J. 64.

R E M A T E S

mente comparezco a eolicitari nes, etiquetas, marbetes, es-

H T tL O  SUPLETORIO

El infrascrito, S e c r e t a r i o  
del Juzgado de Letras de* la 
Sección Judicial de La Ceiba, 
en el Departamento de Atlán-

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo» 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este Juz
gado, el día sábado veinte de ju
nio del corriente año, a las diez 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta el Inmueble que se 
describe a continuación: “Un solar 
situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 
y tres varas de "Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y solares de los herederos de 
don Abelardo Zelaya y de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 
la señorita Victoria González F. y 
de las herederas de don Santos So
to; al Sur, con casa de los here
deros de don Abelardo Zelaya, hoy 
de don Pedro Asfura y Jorge J. 
Larach, Avenida Cervantes de por 
medio; ai Este, propiedad de Ci
priano Velásquez hoy del Banco de 
Honduras, y al Oeste, con casa de 
los herederos de don Agapito Lazo 
hoy de la sucesión de don Rubén 
R. Barrientes. En el solar antes des
crito hay construido un edificio de 
concreto armado de tres pisos: el 
primer piso o planta baja, consta
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de un gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cuadra
dos de superficie; un mezzanine d 
«loeclentos treinta metros cuadra
dos de superficie, con dos porto
nes grandes, dos bodegas medíanse 
y dos servicios sanitarios. Desde 
los niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho columnas 
o pilastras de concreto armado, de 
cuarenta y  cinco centímetros de 
diámetro. Tiene hacia la calle dos 
puertas, dos vitrinas medianas y 
una vitrina doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas metá

licas y  sobre la viga de las puer
tas y  vitrinas, continúa la prolon
gación de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales: uno ha
cia el lado Oriental, y  el otro hacia 
el lado Occidental; están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros y ochenta centímetros, por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme

tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen-

aceite, tiene dos escaleras anchas 

que conducen hasta la azotea, con 

sus barandas de hierro y pasama

nos de cedro. La pared construida 
hacia el Sur, o sea frente a la Ave- 
nida Cervantes es de ladrillo do 
vidrio; y  las ventanas sobre estas 
paredes con un marco de aluminio 
y  vidrio. Todas las puertas, venta
nas y  vidrieras son de caoba y ce

dro. En la azotea que cubre el 
edificio hay cuatro cuartos con sus 
respectivos servicios sanitarios, du
chas y  cuatro lavanderos de am
plio espacio. El techo de estos cua

tro cuartos está cubierto con lá
minas de zinc. El edificio tiene ya 
su cabina propia para adaptarle 
un ascensor eléctrico. También se 
incluye la medianería de le pared 
vieja del rumbo oriental, que no 
se tocó en la construcción del mo
derno edificio; medianería que 
consta en escritura pública. Las 

mejoras descritas han sido legaJ- 
mente registradas; y el dominio 
pleno del inmueble, con dichas me. 
joras, está inscrito a favor de] eje- 
cvitado Lie. Antonio Ramón Díaz 
con el número 267, folio 348 y 349

«m itres, por un metro cuarenta , de] tomQ 128 del Registro de la 

centímetros: un guardador de un | Propiedad Inmueble de este Depar-

Constitución de Sociedad
A los comerciantes de esta plaza y público en general 

se hace saber: que en escritura pública del 30 de abril úl
timo, autorizada en esta ciudad por el Notario Gonzalo 
Pascua h., fué constituida la sociedad "Aerosol Centro 
Americano, S- de R. L , " ,  por tiempo indefinido, tendrá 
por domicilio la ciudad de San Pedro Sula, y se dedicará 
a la fabricación y  manufactura de cosméticos y productos 
de "Aerosole” , venta y exportación de los mi?mos pro
ductos y extranjeros, La administración de la sociedad y 
el uso de la razón social estará a cargo del suscrito, con 
carácter de Gerente. - San Pedro Sula, mayo de 1964.

FELIPE  J. FARAJ

Del 16 al 18 J. 64.

postura hábil la que se hiciere por 
cualquier cantidad. — Tegucigalpa, 
Distrito Central, 2 de junio de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretarlo.

Del 9 al 17 J. 64.

—Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 
1964,

ROLANDO O ARCÍA PERLA, 
Srlo.

Del 6 al 17 J. f4.

metro tremta centímetros, por im 
metro ochenta centímetros; un dor- 
mltorio de cuatro metros, por seis 
metros treinta centímetros; un ba
ño de un metro ochenta centíme
tros, por tres metros cuarenta cen
tímetros; un ropero de un metro 
treinta centímetros; un dormitorio

tamento” . Dicho inmueble, con sus 
mejoras, fue valuado de común por 
las partes, en la respectiva Es
critura Pública Hipotecaria, en 
quinientos mil lempiras; y se re
matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo le adeuda el 
demandado Abogado Antonio Ha

de cuatro metros veinte centíme- món Díaz, al Banco de Honduras,
tros, por seis metros; un baño de 
un metro ochenta centímetros, por 
tres metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro treinta 
centímetros, por un metro cua
renta centímetros, cada uno. El 

patio tiene tres metros diez centí
metros, por once metros quince 
Centímetros. E l tercer piso consta 
de otros dos departamentos exac
tamente iguales a los del segundo 

piso, con sus respectivos servicios 
sanitarios para los patronos y  para 
la servidumbre; tiene instalación 
de agua caliente y fría con 
tanque de concreto armado, de tres 
depósitos; y otro tanque, también 
grande y de concreto armado de 
dos depósitos, con agua permanen
te para los cinco departamentos. 
En todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y  otro contador de corriente eléc
trica, para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y dos varas cuadradas. To

das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra- 
fón, con repellos de primera clase; 
los cielos son de concreto a 
los pisos están enladrillados 
ladrillos de cemento. Todo el edifi 

está pintado con pintura de

S. A., de este domicilio. El repre
sentante del Banco de Honduras es 
el Abogado J'osé Lázaro Arévalo 
Vasconcelos. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación es

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para e: 
día veinticuatro de los conlentes, 
a las nueve de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta los 
b i enes muebles siguientes: Un 
aparato de rayes X, marca General 
Electric M&ster; un sillón y unidad 
dental, marca Rltter, Dental Equi. 
pement, Modelo C. Los bienes an
teriores se rematarán para ecn su 
producto pagar al Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dinero, 
intereses y costas, que le adeuda el 
Doctor Tullo A. Bueso. Se advier
te, que por tratarse de primera 
licitación, no ss admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de L. 1.600.00, valor asignado 
por el Perito nombrado si efecto.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•lucres OIROS MONEDA METALICA
Compro Vente Compro Vento Compra Venta

Dólar 11.98 L2.02 L 2 00 L2.02 Ll.98 L 2.02
Colón Salv. 0.793 0.804 0.80 0 792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Odones
C. R. 0.298868 0.303396 0.3QI887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0.1S8S27 0.1609 0.160J2S

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DAtotM lempira*

Libra Esterlina...... $ 2.80 L 5.60
Tranco Belga ....... . 0.02 0.04
Franco Francés .... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ........ 0,23 l l 0.4622
Marco Alemán ...... 0.2517 0.5034
Florín .................... _....... 0.2773 0.5546
Corona Sueca ...... 0. (.940 0.3880
Peseta ................... 0.0168 0.0336
L ira ...................... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense .. 0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,
BANCO  C E N TR A L DE HONDURAS,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once d e julio d e 1 presente 
año, a Jas diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a 
continuación: "Fracción de te
rreno del lote “ E ”  de la Finca 
El Coco, a inmediaciones de El 
Toncontín, teniendo los límites 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Miguel Silva y Ana 
Rosa A l varen ga; al Sur, con 
lote "B ”  adjudicado a Juana 
Cruz» hoy de don Fernando 
Seropé; al Este» lote " F "  ad
judicado a Bernabé Cruz, y al 
Oeste, con la fracción del mis
mo lote ME ” , vendido a don 
Gilberto Lagos, hoy de din 
Femado Sempé, dicha fracción 
de lote tiene un área de cinco 
mil setecientas noventa y una 
varas cuadradas y sesenta cen
tésimas de vara cuadrada. E¡ 
inmueble descrito y deslindado 
lo adquirió el incapacitado Pt- 
dro Regalado Casco, como iega- 
feaiio de la señora Lucía Cruz, 
según escritura de partición 
autorizada p o r  el Abogado 
Aníbal Quiñóncz. Se encuen
tra inscrito el dominio bajo el 
N9 281 folios 368 al 371 del 
Tomo 102 cLl Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. En el inmue
ble deecrito se encuentran las 
mejoras siguientes: dos casas 
construidas de madera de pino 
rústico y tabla de orilla; la 
primera consta de dos cuartos 
cubiertos con teja, !a cual está 
montada en armadura de ma
dera de pino y el piso enladri
llado con baldízas de barro, 
todo ello en mal estado; posee, 
además, dos corredores cubier
tos y enh driJJaJosdela misma'

manera que las habitaciones» 
uno de ellos por el lado Norte 
y otro por el lado Oeste de la 
casa. La segunda cssa consta 
también de dos habitaciones, 
cubierta de la misma m i m  
que la anterior y piso de ma
dera, todo también en mal es
tado, el área construida de la 
primera casa es de diezmetroa 
noventa centésimas de metro 
por once metros cuarenta cen
tésimas de metro, dando un 
área de construcción de ciento 
veinticuatro metros cuadrados 
veintiséis centésimas de metro 
cuadrado, incluyendo los corre
dores- El área de la segunda 
casa es de tres metros veinti
cinco centésimas de metro por 
cinco metros cuadrados cin- 
cuentiocho centesimas de me
tro cuadrado. Se advierte, que 
por tratarse de primera licita- 
tacíón, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho 
por el perito nombrado para 
tal efecto, que es, la sumado 
once mil novecientos ochenta 
y tres lempiras veinte centavo» 
de lempira (L  11. 983.20).— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de junio 
de 1964.

R oland o  Garc ía  P e r ú ,
Sito.

Del 16 J. al 9 J- te.

Herencia

Et infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letras Tercero de lo Clrif, 
de este departamento de Francíao* 
Morazán, al público en general y 
para les efectoa de ley, hace sabert 
que este Juzgado en aeotenciad» 
fecha veintiocho de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, de
claró a Vicente Alfredo A riza Meo- 
dieta, Amp&io y María Arha Meo- 
dieta, herederos tb lotestatcs de «u 
difunta hermana legítima, Frin- 
¿ísea A riza Merdiet», yleaeonce- 
Itó la posesión efectiva de Ja hend
éis, sin perjuicio de otros herede
ros de Igual o mejir derecho.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de junio do 
1963.

Oblando  CabIas C., 
Srfo.

17 J. 64.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicado- 

nes en  e l d iario  oficial 

LA GACETA, y procure 

m andar los originales de 

sus avisos con toda da* 

ridad  para ev ita r equ i

vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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